
LIC. TANYA JEZABEL CASTILLÓN MEZA 
NOTARIO PÚBLICO No. 109

SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO OCHO (08) 

LIBRO I 

EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

siendo las catorce horas (14:00) del día veintiocho (28) del mes de Agosto del 

año dos mil dieciocho (2018), ANTE MI, TANYA JEZABEL CASTILLÓN MEZA, 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO NUEVE (109) en ejercicio en este 

Distrito Judicial de Saltillo, Coahuila, con despacho ubicado en el inmueble 

marcado con el número ciento setenta y tres (173) de la calle Román Cepeda 

Flores, Residencial Los Pinos IV sector de esta Ciudad Capital, HAGO 

CONSTAR: Que ante mí comparecieron los señores JESUS ENRIQUE DE LA 

TORRE LAZALDE, con Registro Federal de Contribuyentes 

TOLJ8505233L5 y CHRISTIAN SAID RENTERIA SOLORZANO con Registro 

Federal de Contribuyentes RESC8508168TA, con capacidad legal para 

obligarse y contratar válidamente, sin que me conste nada en contrario, y 

MANIFESTARON: Que mediante este instrumento público, desean constituir 

una SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA "PRANATEC", SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, o S.A. de C.V. que formalizan, de 

conformidad con los siguientes antecedentes, cláusulas y estatutos: 

A N T E C E D E N T E S 

UNICO.- Declaran los comparecientes, que por conducto de ALEJANDRA JAIME 

CONTRERAS solicitaron y obtuvieron de la Secretaría de Economía, 

autorización de uso de Denominaciones o Razones Sociales, para constituir 

una SOCIEDAD ANO MINA DE CAPITAL VARIABLE y desarrollar el objeto al que 

más adelante se hará referencia, bajo la clave única del documento (CUD), 

A201808091743593735, el cual me es presentado y yo el Notario DOY FE 

que es del tenor literal siguiente:" ... Al Margen superior izquierdo sello impreso 

con el Escudo Nacional que dice: SECRETARIA DE ECONOMIA DIRECCION 

GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL.- El cual a la letra dice: 

AUTORIZACION DE USO DE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL. En atención a la

reserva realizada por ALEJANDRA JAIME CONTRERAS, a través del sistema 

establecido por la Secretaría de Economía para autorizar el uso de 

Denominaciones o Razones Sociales, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 15, 16 y 16 A de la Ley de Inversión Extranjera, artículo 34,fracción XII 

bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el artículo 69 C Bis 

de la ley Federal del Procedimiento Administrativo, y el artículo 17 del 

Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, 

así como en los artículos 2 aparatado B,fracción Xll,y 22 fracciones 11, XXIV, XXV 

y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaria de Economía, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2012, SE 

RESUELVE AUTORIZAR EL USO DE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN O RAZÓN

SOCIAL: PRANATEC. Lo anterior a partir de la fecha y hora que se indican en la 







ARTICULO PRIMERO.- La denominación de la sociedad es "PRANATEC", y 

deberá ir siempre seguida de las palabras SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, o de sus abreviaturas S.A. DE C.V. 

ARTICULO SEGUNDO.- El domicilio de la Sociedad será la ciudad de Saltillo, 

Coahuila, pero podrá establecer agencias, sucursales u oficinas en cualquier 

lugar de los Estados Unidos Mexicanos o del extranjero, y estará facultada para 

señalar o fijar domicilio convencional a su elección, sin que por ello se entienda 

cambiado o perdido el domicilio social. 

ARTICULO TERCERO.- La Sociedad es de nacionalidad mexicana con 

exclusión de extranjeros, por lo que ninguna persona extranjera física o moral, 

podrá tener participación social alguna o ser propietario de acciones de la 

sociedad. Si por algún motivo alguna de ellas por cualquier evento adquiriera 

una participación social o fuere propietario de una o más acciones, se conviene 

desde ahora en que dicha adquisición será nula y por lo tanto cancelada y sin 

ningún valor la participación social de que se trate y los títulos que represente, 

teniéndose por reducido el capital social en una cantidad igual al valor de la 

participación cancelada. 

ARTICULO CUARTO.- El OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la sociedad 

comprenderá las siguientes actividades: 

l. Diseño, manufactura, importación, exportación, venta, reparación,

servicio e instalación de toda clase de equipo eléctrico, electrónico,

mecánico y toda clase de equipos o artículos para la enseñanza, así

como sus partes y accesorios, incluyendo ingeniería y programación

de software, en general, simuladores para formación y equipo en

general de tecnologías de la información.

2. Diseño e implementación de cursos de capacitación y programas de

entrenamiento.

3. Construcción de infraestructura y obra civil en general.

4. Ejecutar toda clase de actos de comercio, pudiendo comprar y vender,

importar y exportar toda clase de artículos y mercancías relacionadas

con el objeto anterior.

S. Contratar activa o pasivamente toda clase de prestaciones de

servicios, celebrar contratos, convenios, así como adquirir títulos,

patentes, marcas industriales, nombres comerciales, opciones y

preferencias, derechos de propiedad literaria, industrial, artística o

concesiones de alguna autoridad.

6. Formar parte en otras sociedades de objeto similar.

7. Comprar, vender, maquilar, intercambiar, fabricar, distribuir,

producir, adquirir, comercializar, todo tipo de productos o artículos de

los que se mencionan enunciativa más no limitativamente
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